
Proceso: Sucesión intestada de menor cuantía. 
Radicado: 50711-40-89-001-2023-00145-00 
Demandante: Gloria Nelly Osorio Osorio. 
Causante: Nestor Quintero Gordon. 

Vista Hermosa (Meta), nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias 
informando que, se encuentra vencido el termino de subsanación de la demanda, y que, 
oportunamente, la parte activa allegó memorial de subsanación. En consecuencia, ingresa 
al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

Lor 

• 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO CIVIL N°564 DE 2023 

Se encuentra al Despacho, la presente DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA POR 
CAUSA DE MUERTE, instaurada por GLORIA NELLY OSORIO OSORIO, para dar apertura 
al proceso de sucesión, y declarar disuelta y liquidada la sociedad conyugal entre el 
causante NESTOR QUINTERO GORDON y GLORIA NELLY OSORIO OSORIO. 

Subsanada en debida forma como se encuentra la demanda de la referencia y reunidos los 
requisitos legales, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta) 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el proceso de sucesión intestada y liquidación de la 
sociedad conyugal del causante NESTOR QUINTERO GORDON (Q.E.P.D.), quien en vida 
se identificaba con la Cedula de Ciudadanía N°17.303.006, y tuvo como ultimo domicilio el 
municipio de Vista Hermosa (Meta). 

SEGUNDO: RECONÓZCASE a la señora GLORIA NELLY OSORIO OSORIO, identificada 
con C.C. N°29.843.633, como interesada en la sucesión del causante NESTOR QUINTERO 
GORDON (Q.E.P.D.) en calidad CÓNYUGE SUPÉRSTITE': y al señor NESTOR 
QUINTERO OSORIO, identificado con la Cedula de Ciudadanía N°1.126.704.159, en 
calidad de HEREDERO (HIJO). 

TERCERO: NEGAR el reconocimiento de la señora GLORIA NELLY OSORIO OSORIO 
como interesada en la sucesión, en calidad de CESIONARIA DE DERECHOS 
HERENCIALES, toda vez que, no se advierte que el documento privado contentivo de la 
respectiva venta suscrito el 23 de marzo de 2021 por NESTOR QUINTERO OSORIO y 
GLORIA NELLY OSORIO OSORIO, haya sido otorgado por escritura pública como lo exige 
el articulo 1857 del Código Civil , para que se pudiera reputar perfecta dicha venta. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE de esta apertura al señor NESTOR 
QUINTERO OSORIO para los fines previstos en el articulo 492 del Código General del 
Proceso y en el artículo 1289 del Código Civil. 

Registro Civil de Matrimonio 05456888. 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
i01prmvhermosa cendoi.ramaiudicial.gov.co 



Proceso: Sucesión intestada de menor cuantía. 
Radicado: 50711-40-89-001-2023-00145-00 
Demandante: Gloria Nelly Osorio Osorio. 
Causante: Nestor Quintero Gordon. 

QUINTO: EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del causante NESTOR 
QUINTERO GORDON (Q.E.P.D.) y de todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en la presente sucesión, conforme lo previsto en el articulo 490 del Código 
General del Proceso. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

SEXTO: ORDENAR la inscripción del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura 
de Procesos de Sucesión. 

SÉPTIMO: INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN sobre la 
iniciación del presente proceso liquidatario2; indicando el nombre del causante y el avalúo 
o valor de los bienes denunciados en la demanda, que asciende en la suma de 
$123.501.000. 

por Secretaría LÍBRESE el oficio respectivo, y procédase de conformidad con el Artículo 11 
de la Ley 2213 de 2022. 

OCTAVO: IMPARTIR a la presente demanda, el trámite previsto en los artículos 487 y 
siguientes del Código General del Proceso. 

NOVENO: ADVIÉRTASE a la parte demandante que, los documentos que conforman los 
anexos de la demanda, deben mantenerse en su integridad material y jurídica mientras 
hagan parte de este proceso. Así mismo, aclarar que, en caso de ser necesario, cuando se 
le requiera debe aportar los originales en las mismas condiciones que aparecen en los 
anexos de la demanda presentados en forma de mensaje de datos, los cuales quedarán 
bajo su custodia y responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

ARIEL IVir '1 2:ZIN COLORADO 
Juez 

' Artículo 490 del Código General del Proceso. 
3 Articulo 844 del Estatuto Tributario. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°055 de fecha 10 de oct de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 
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